
 

 
 
Resolución definitiva de la Oficina de Relaciones Internacionales y Movilidad de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid de 14 de marzo de 
2024, por la que se declaran provisionalmente adjudicadas las plazas solicitadas para la 
convocatoria europea de movilidad para realizar estudios de intercambio durante el 
curso 2024/2025. 
 
Habiendo transcurrido el plazo para la presentación de reclamaciones a la propuesta de 
resolución provisional de adjudicación de destinos publicada el día 1 de marzo de 2024 
establecido en la convocatoria europea de movilidad para realizar estudios de intercambio 
durante el curso 2024/2025 y, de acuerdo con el apartado 9.3 de la misma, en consonancia con 
la Resolución que se publique desde el Rectorado, esta Oficina resuelve: 
 
Primero.- Declarar provisionalmente adjudicadas las plazas Erasmus que se relacionan en el 
Anexo I.  
Segundo.- Declarar provisionalmente en lista de espera las solicitudes Erasmus de los 
estudiantes que figuren en el Anexo II. Podrán solicitar alguna de las plazas que hayan 
quedado vacantes siempre que se cumplan con los requisitos de idioma hasta el 9 de abril de 
2024. Para ello, bastará con enviar un email con asunto “Lista de Espera Erasmus 24-25” a 
ori.filosofia@uam.es.  
Tercero.- Declarar definitivamente renunciadas las solicitudes Erasmus de los estudiantes 
que figuran en el Anexo III por haber recibido comunicación expresa de su renuncia.  
Cuarto.- Publicar el Listado de plazas Erasmus que han quedado vacantes tras la 
Resolución definitiva en el Anexo IV. 
Quinto.- Declarar definitivamente excluidas las solicitudes SEMP de los estudiantes que 
figuran en el Anexo V al haber sido denegadas por incompatibilidad con la adjudicación 
Erasmus. 
Sexto.- La adjudicación definitiva estará sujeta a la aceptación de los estudiantes por parte 
de la Universidad de destino. 
Séptimo.- De acuerdo con el punto 9.4 de la Convocatoria, los estudiantes seleccionados (con 
plaza adjudicada en esta resolución) deberán formalizar la aceptación de la beca en SIGMA 
en el siguiente plazo: desde el día 18 de marzo hasta el 3 de abril de 2024 (ambos 
inclusive). 
Octavo.- .- Los estudiantes de la Lista de espera que resultaran adjudicatarios de alguna 
plaza hasta el 9 de abril deberán de formalizar la aceptación de esa plaza durante el período 
del 11 al 15 de abril de 2024. 
 
Esta resolución agota la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante el Rector en el plazo de un mes desde su publicación o bien interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, de 1 de octubre, y artículos 8 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Fdo. 
Leticia Herrero Rodes 
VICEDECANA DE RELACIONES INTERNACIONALES Y MOVILIDAD  
Facultad de Filosofía y Letras 
UAM 
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